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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
60BERHACION —Coacédese im mes de licencia 

al Inspectox de Policía v Sacieoda del departamento de El 
Paraíso, Juan Ochoa—Dispénsase la publicación de edictos 
á Marco Antonio López y Maxcehoa Martínez—Se diopensa 
á Lucio Mediado y Luisa L Valle la publicación de edictoe—
Nómbrase á don Onecíforo Ortiz Ins

pector de Policía y Hadendadel departamento de Valle—
^Autorízase el gasto de $ 35 00, valor de dos sillas grandes 
que se necesitan en la Pe- nitenciam de esta ciudad—
Apruébase una contrata celebrada entre el Inspector de 
Obras Públicas y don Manud S^<^ez—Nómbrase al 
ft̂ bitemente C Pineda Nájeta Inspector de Gracias, en lagar 
de don Praucisco J Castellanos— Nómbrase Inspectores de 
Polida y Hacienda dd departamento de La Paz á Pedro 
Yelásquez ,y Joan Vicente Rodríguez—^Se-reconoce como 
p^sona jurídica la isociedad de Artesanos de Choluteca y se 
aprueban los Estatutos de la misma

AV3BOS

Se dispensa á Lucio jMacbado y Luisa L , Valle la 
publicación de edictos.

Te^cigalpa: 11 de octubre de l90O*
El Presidente,

jlcuebda:
Dispensar á Lacio Machado y Lnisa L Valle, 

vecinos de San Juan de Flores, en este 
departamento, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil, pre 710 el pago de 
la suma de cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
de aquel pueblo — Goma níqnese.

SiBKEA.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
Címr BomUa.

GOBERNACION

^Ciaeeédese un mes de licencia al Inspector de Policía 
y Hadenda del departamento de El Paraúso, Juan Ocboa

Tegueigalpa-11 de octubre de 1900.
El Presidente

ACÜEaDA:
Conceder un msp de licencia, con goce de 

imeldo, al Insoector de Policía j Hacienda
departamento de El Paraíso, don Juan 

Oehoa.—^Comuniqúese.
SiEBRA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla,

iS^pí&isase la publicación de edictos á Marco Antonio 
López y Maroehna Martínez.

Tegueigalpa: 11 de octubre de 1900.
El Presidente

acüebda:
Dispensar á Marco Antonio López y Mar- 

«elina Martínez, veemos de Lepatenque, en este 
departamento, la publicación de edictos que 

contraigan matrimonio civil, pre
ñ o el pago de la suma de cinco pesos en la 

Dirección General de Rentas-— Comuniqúese.
Sierra.

É! Secretario de Estado en el Despacho de 
Ckibernación,

César BomUa,

Nómbrase á don Onedforo Ortíz Lispectorde Policía 7 
Hacienda del departamento de Valle.

Tegueigalpa. 12 de octubre de 1900.
Encontrándose procesado el Inspector de Policía y 

Hacienda del departamento de Valle, don Máximo 
Matamoros, y á propuesta del Gobernador Político 
respectivo, el Pr^i- dente

ACCEBDA:

Nombrar en snsfeitucidn del señor Mata^ moros, 
con el sueldo de ley, á don Oneeíforo Ortiz.—
Comuniqúese

Sie rra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bomlla.

Autoiízase él gasto de $ 35 <M1, valor de dos  ̂a s 
grandes queso necesitan en la Pemtenciaiía de esta 
(úudad.

Tegueigalpa: 15 de octubre de 1900- 
E1 Presidente

acueboa:

de $ 20.00, valor de dos sillas grandes que se 
necesitan en la Comandancia de la Peniten 
ciaría de esta ciudad; y de $ 15.00, valor de seis cargas 
de cal para el blanquimento continuo de las 
bartolinas de aquel establecimiento El gasto total de 
$ 35 00 deoerá imputarse á la partida VI, capítulo I S , 
ramo de Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, * ¡
César Bonilla.

Apruébase una contrata celebrada entre el Inspector de Obras 
Públicas y don Manuel Sánchez

Tegueigalpa 15 de octubre de 1900.
Con vista de la contrata que á la letra dice:

‘ ‘Francisco Martínez, Inopector de Obras Públicas, 
en nombre del Gobierno, por una parte, y Mannei 
Sánchez, en su propio nombre, por otra, han 
celebrado la contrata siguiente*

1.  ®—^Sánchez se ebliga á enlosar el patio
situado frente al Salón de Varones del Hospital 
General, donde están los excusados, con piedra de 
canto, pulida y de buena calidad, con su reposadera de 
piedra en el centro, llevando ésta cinco agujeros de dos 
pulgadas y media de diámetro; le mismo que á poner 
los filetes en las puertas de los excusados y ventana 
qne da á la calle, á hacer seis varas de desagüe y 
remendar el piso en la parte que esté mala de los 
mismos excusados.

2 . ^— Serán de cuenta de Sánchez los úti
les y materiales que necesite para el trabajo, 
midieado el e n lo d o 36 varas en cnsdro.

3. * —El Gobierno pagará á Sánchez I 4.75 por cada 
vara en cuadro de enlosado, ó . , . . i 171.00 por todo el 
enlosado; y $ 25.00 por las seis varas de desagüe, que 
hacen la suma de $ 196.00.

4.  *— El pago se hará en la forma siguien
te: $ 96.00 al firmarse esta contrata, $ 25 00 cada 
semana, entendiéndose que los primeros $ 25.00 
semanal^ se le darán á los doce días después de 
haberse firmado la contrata, y el saldo al entregar el 
trabajo.

5-*— ^Sánchez se compromete á dar concluido el 
trab^o á que se refiere él artículo 1.® dentro de 4 
semanas, ó sean veintiocho dias, contados desde la 
fecha en que se fírme la contrata, y tanto la ejecución 
del trabajo como su entrega, se harán á satisfac* cidn 
del Inspector de Obras Públicas

6.*^— Garantízase el cumplimiento de esta 
contrata con la fianza de don Antonio Romero, como 
fiador solidario de Sánchez, quien responde del cumplí 
mieato dei presente contrato.

Para constanma firman en Tegueigalpa, á los 
oonnccee  ddíaíass  ddeell  memess de octubre de 
milA o to n a r U erogación délas cantidades norecien tos.-A rn e ̂  de Mannei Sánchet, que no sabe 

firmar, Trinidad Garay — ̂ Fran
cisco Martínez — Antonio Romero” ; el Presidente

ACtTEEDA:
Aprobarla en todas sus partes, debiendo imputarse 

el total de$ 196 00 que arroja dicha contrata á la 
partida única, capítulo X , ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.UDI-D
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Nómbrase al Subteniente C Pmecla Nájera Inspec
tor de Gracias, en lugar de don Francisco J Cas
tellanos

Teguctgalpa 16 de octubre de 1900
El Presidente

ACUERDA
Nombrar, con el sueldo de ley, al Subte

niente C Pineda Nájera, Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Gracias, en 
sustitución de don Francisco J Castellanos, 
á quien se dan las gracias por sus serTicios —  
Comuniqúese.

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Cís0>T Bonilla.

ACUKRDa

1 . ®— Se reconoce como persona jurídica, 
para todos los efectos legales, á la Sociedad de 
Artesanos fundada en la andad de Chola- 
teca; y

2. ®— Se aprueban los Estatutos de la mis
ma Sociedad, que á la letra dicen:

ESTATUTOS

de la

SociüÉililiiMesnieGlioMecii

Nómbrase Inspectores de Polida j  Hacienda del 
departamento de La Paz á Pedro Velásquez y Juan 
Vicente Rodríguez

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1900.
A  propuesta de los seSores Gobernador Po

lítico y  Administrador de Rentas del depar
tamento de La Faz, el Presidente

acuerda:
Nombrar, coa el sueldo de ley, á ios señores 

Teniente don Pedro Yelásqnez y don Juan 
Vicente Rodríguez, Inspectores de Policía y 
Hacienda de aquel departamento, en reporí- 
ción de don Joaquín Flores y don Branlio 
Castillo, á quíen^ se dan las gracias por sas 
servicios. — Comuniqúese.

SlEBEA.
E l Secretario de Estado en el D ^pacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se reconoce como persona jurídica la Sociedad de 
Artesanos de Cholutecay se apméban loe Bstatutos 
de la misma.

■“ o
Tegruágalpa: 17 de octubre de 1900.

Con vista de la soliátud presentada al Po
der Ejecutivo por los señores Gerardo B. 
Qnesads, Teófilo J. González, Pedro Mon- 
t^ván , Francisco Gattomo, Matías Rodrí
guez, Sergio Salinas S., Alonso R. Corrales 
S ., David Villalobos, L. Arias, Maqmavelo C. 
A ^ ir r e , Francisco Abarca R ., JnanF. Mon
eada, Bernardo Avendaño, Pedro N. Cárca
mo, Francisco Rodríguez A ., Joaquín Salinas, 
J . Mamerto Pmel, M, Ortez, J. Joaquín Alva- 
rado, Pedro P. Rivera, J. Rosa, Julián He
rrera, Mariano Rodríguez A , José A . Pacbe- 
co , Eulogio Moneada, G. Barrios L  , B. S. 
Alegría, Marcial Moneada, Pedro A . Rosales 
y Fermín P. Sánchez, vecinos de la ciudad 
de Choluteca, en la cual exponen: que han 
determinado fnndar una Sociedad de Artesa
nos, con el p rop ^ to  de promover, por todos 
los medios que estén á su alcance, el mejora 
miento de la clase obrera de la misma ciudad, 
y  que siendo necesario para que llene todos 
los tiñes de su institución, que dicha Sociedad 
esté I v(‘«tida del carácter de persona jurídi 
ca, piden que se declare como tal y se aprne 
ben IOS Estatutos por que debe regirse; y 

Considerando, que dicha Sociedad tiene un 
fin útii, por lo cual su reconocimiento y au 
tonzauon es procedente; > que los artículos 
-del proyecto de Estatutos no contienen nin 
gana disposición que tíoii'-'-ane las íej’es ge 
nera*es del país, por tanto, el PreSldmle, fie 
oonformidaa con los artículos 24, 25 y 2b del 
Código CiTil vigente.

CAPITULO I
Objeto de la Sociedad

Artículo 1.®— La Sociedad de Artesanos 
de Choluteca tiene por objeto promover, por 
los medios que estén á su alcance, el ade¿n- 
to de la clase obrera, en las ciencias y  en las 
artes.

Art. 2.®—Para realizar su objeto, la So
ciedad prestará todo su apoyo moral á la 
Escuela Nocturna que fundará y  sostendrá 
el Municipio, entendiéndose que este apoyo 
moral consistirá en la propaganda y sosteni
miento de esa idea.

Art. 3.®^3ja Sociedad fomentará mate
rialmente la Escuela Hoctuma cuando el es
tado de sus fondos- lo permitan, haciéndole 
algunos donaüvos, ya de mobiliario ó  de 
úmes indispensables para el buen servicio 
de la enseñanza, entendiéndose que esta dis
posición no establece obligación "forzosa de 
parte de la Sociedad.

CAPÍTULO n  

De los socios

Art. 4.®— Habrá tresdaiáes de  socios: ao- 
favos, honorarios y corresponsales.

1 . ® Serán socios activos todos los que ten
gan participación directa en trabajos de 
^  Somedad.

2 . ® Serán socios honorarios todas aque
llas personas qne por sus relevantes méritos 
la Swiedad tenga á bien conferir esta dis
tinción.

3. ® Serán socios corresponsales todas
aqnéllas personas que no teniendo su asiento 
en esta sociedad deseen colaborar en loe tra-" 
bajos de la Sociedad, ó  que ésta les discierna 
tal nomlvamiento.

Art. 5 -*— Son obligaciones de los socios 
actives:

1.*- Asistir con pnntnalidad á las sesio
nes ordinarias y extraordinarias de la Socie
dad.

2 ‘  Pagar religiosamente la cuota men
sual, que no pasará de veinticinco centavos.

3.* Desempeñar las comisiones que la So
ciedad ó la Junta Directiva les encomien-^ 
den

4 *— Portarse con seriedad y decencia du
rante las sesiones, observando el orden y 
respeto debid<B, dando cuenta al Presidente 
de las faltas qne cometan los goclos en el 
transcurso de las sesiones

o *— Procurar, por todos los medios que
estén á su alcance, qne sus hijos, encargados 
y demás individuos del circulo de sus rela- 
cifcies concurran a la Escuela Nocturna.

6 *— Cuidar por que los individuos á que 
se refiere el incLo anterior se consagren á 
algún arte, oficio o pr'fesion, conforme sus 
inclinaciones, y

7.*— Cumplir con los demás deberes que 
prescribe este Reglamento y los que en lo su
cesivo les determine la Sociedad ó la Jauta 
Directiva

Art 6 *— Los socios corresponsales y ho
norarios están obligados á representar á la 
Sociedad en todos aquellos actos qne se rela
cionen con el carácter de ésta y  á los cnalea 
hubiese sido invitada.

Art. 7 ®— Los socios corresponsales están 
en la obligación de informar á la Sociedad 
de los adelantos de las ciencias y de las artes 
que se verifiquen en el lagar de su residencia 
6 en otra paHe cualquiera.

Art. 8 ®— Para ser socio activo se requie
re gozar de bnen concepto público y qne uno 
ó más socios activos lo propongan como tal 
á la Junta Directiva, quien dará cuenta á la 
Junta General en su próxima sesión pata 
que resuelva ó ao sn admisión. Admitido 
que sea un socio, la Junta Directiva le seña
lará el dia en qne deba verificar su ingreso, 
previo el pago de veinticinco centavos en la 
Tesorería respectiva. En caso de que el so
cio ingresante pronuncie algún discurso en 
el acto de su recepción, la Junta. Directiva 
designará el qne deba contestarle.

CAPÍTULO III 
Gobierno de la Sociedad

Art, 9.®— La Sociedad estará r ^ d a  por 
una Junta Directiva, ^ecta en Jnn& Gene
ral de Socios, y  se compondrá del personal 
siguiente: un Presidente, tres Vocales, un 
Fiscal, un Tesorero, un Secretario y  un Vice
secretario. Estos ejercerán funciones por 
un podiendo ser reelectos.

 ̂ A r t  10. —Corr^ponde á la Junta Direc
tiva:

1 . ® Celebrar sesiones ordinarias todos los 
dominges, á la hora determinada en el Re
glamento Interior, y extraordinarias cnande 
lo demanden asnntos argentes.

2 . ® Nombrar las oomímoñes de tumo que 
deben vigilar por qne la adstenma de los pro
fesores y de loe alnmnos á la Sscnela Noé  ̂
torna se verifique con toda re^aridad.

3. ® Proponer á la antoridad respectira la
rem odón de los profesores que no e n m p ^  
con sus deberes y  qne observen una oondoota 
«caudalosa y  notoriamente inmoral.

4. ® Conocer de la admisión de los Íodl* 
viduos qne le sean propnestos como socios, 
dando cuenta á la «Tanta General para qne 
acneide d no an ingreso-

5 . ® Nombrar 1 «  somos bonmratios y eo- 
rrespoi^les, con aprobación de la Junte Ge
neral.

6 . ® Revisar mensuálmente, y  cuando lo 
crea conveniente, las cuentas de la Tesorería.

7 . ® Poner en conocim iento,de la Junta 
General las determinaciones qne hubiese to
mado sobre la expulsión de socios que se 
hicieren culpahles ante la Sociedad, ó que 
por cualquiera otra circunstancia no deMn 
formar parte de ella.

$.® Presentar cada tres meses á la Junta 
General, por medio de la Secretaría, un in
forme detallado del estado de la Sociedad.

9,® Dictar todas las providencias necesa- 
ñas para el adelanto y  mejoramiento de la 
Sociedad y de la Escuela.

CAPÍTULO IV
Del Bresidente

Art IL — El Presidente es el jefe de la 
Sociedad, y le corresponden las atribuciones 
segmentes

1 * Asistir con estricta pnntuahdad á laa 
sesiones ord manas \ extraordinarias de laUDI-D
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^Sockdad y  de la Junta Directiva, presidirlas 
■y hacer que se guarde durante ellas el orden 
•debido.

2.* Cumplir y hacer cumplir todas las dis
posiciones que prescriben los presentes Esta
tutos y las demás que se acuerden por la So- 
•medad ó la Junta Directiva.

S.* Velar por que todos los socios llenen
-cumplidamente sus obligaciones, amonestar
los si faltan á ellas y, en caso de reinciden- 
-da, imponerles la peña de que habla el ar
ticulo 22.

4. '̂  Autorizar con su firma y la del Secre
tario las actas de las sesiones.

5. ‘  Dirigir las disensiones qne se promne 
tan  en las sesiones, no permitiendo qne en 
•«lias se hagan alusiones personales ó que se
traten asuntos que no se relacionen con el
-carácter de la Sociedad.

6. * Conceder, negar y  retirar el uso de la 
palabra á aquellos socic^ que en sus expresio
nes no ob^rven la moderación debida, ó 
^U€i, según el artículo 27, hagan uso de ella 
por tres veces.

7. * Autorizar con el '̂dese”  los recibos 
-que hayan de pagarse por la Tesorería.

8. * Convocar á la Sociedad ó á la Junta 
Directiva á sesiones extraordinarias cuando 
liaya asuntos urgentes que demanden la de- 
dsión de la Junta General ó Directiva; y

9. * Velar por los intereses y  buen nombre 
<de la institución.

CAPÍTULO V
De los Focales

_Art 12.— L cb Vocales sustituirán al Presi- 
•^énte en caso de falta, por orden de catego- 
i la ; y  en este caso 1^ corresponde cum ^ir 
-<oon lo  prescrito en el artícnlo anterior.

CAPÍTULO V I 

Del Fiscal

Art. 13.— ÊI Eiscal es el representante le - 
^  de la Sodedad, y á él corr^ponde:

1.  ̂ Velar por qne todos los actos de la So
led a d  estén en armonía con las leyes dé la 
Bepública y, en particular, con las disposi- 

•ciones de k »  presentes Estatutos^
2 . *̂ Bevisar, cuando lo crea conveniente, 

: j  sin necesidad de autorización especial, las
-mentas de la T o r e r ía , é informar á la Jun- 
4a Directiva de los abus<» que observe en el 
manejo de los fondos.

3. ® Autorizar con el *^visto bueno^ los reci-
^x» qne hayan de pagarse por la Tesorería, 
tomando razón de ellos en nn libro qne al 
-efecto llevará; y

4. ®— Dictammar, tanto en las acnsacíones 
qne por faltas de los socios se hayan ínter- 
pnesto ante la Junta Directiva, como en to- 
-dos aquellos asuntos que para emitirse reso
lución fuese necesario cir sn opinión ó  Jni- 
■cio como defensor de ios intereses de la So- 
-ciedad.

CAPÍTU LO  V i l
Del Tesorero

Art — Eí Tes< —:o es el encargado de
ia administración d- . s fondos de Ta Soeie- 

-úad, y le corresponde cumplir con las obiiga- 
-ciones siguientes

1 =* Cuidar de ia co ’inervación de *os f  n 
-dos de U Sociedad, i'evauuo caenU detallada 
yf documentada de n o

2 “ tiecaudar escrn^rniosamente tas i t s
mensuales, d'-̂ ndí. ec o ürmadü de o l 
ellas

3 * Llevar con exactitud y  claridad loe li
bros de la Tesorería.

í.*- Informar semanal mente á la Junta Di
rectiva sobre el estado de la Tesorería, y  al 
fin de cada mes presentar á la Junta Gene
ral un informe detallado del ingreso y egreso 
habido en ese tiempo.

5 '  Pagar los recibos que se le presenten 
autorizados con el ‘ ^dese”  del Presidente y  el 
*^vieto bueno^' del Fiscal; y

6.“ Proponer á la Junta Directiva las me
didas que juzgue convenientes poner en prác
tica para mejorar los fondos de la Sociedad.

Art. 15 — En caso de ausencia del Teso
rero, la Junta Directiva nombrará la persona 
que deba subrogarle, en calidad de interino, 
mas 61 la ausencia fuese indefinida, se pro
cederá á su reposición, dando cuenta á la 
Junta General. En este caso, el saliente en
tregará al sustituto los fondos y demás espe
cies, previo el corte de caja correspondiente.

CAPÍTULO V III
De los Secretarios

Art 16 — Son obligaciones de los Secre
tarios.

1. * Llevar los libros de actas, cuidando de 
que todas estéu firmadas por el Presidente y 
por él mismo

2. * Recibir y contestar todas las comuni
caciones que se le dirijan, previas las ins
trucciones del Presidente.

3. * Tener especial cuidado de la conserva
ción de los libre» y demás documentos qne es
tén á su cargo.

Llamar lista de los socios que asistaa á 
las Jautas Generales, tomando nota de los 
qne falten, á excepción de aquellos que se hu
biesen excusado legamente.

5. * Iniciar y mantener relaciones con to
dos los centros de la misma índole qne la So
ciedad; y

6. * Presentar á la Junte General, al ña de 
cada año administrarivo, nn informe general 
sóbrelos ^abajos realizados y las mejoras 
qne háblese alcanzado la Sociedad.

CAPÍTULO IX
Qomisiones de turno

Art. 17.— Las Comisiones serán nombra
das por la Junte Directiva, y estarán com
puestas de dos miembros. J^tos se renova
rán cada quince días

Art. 1$ — Las Comisiones de tum o están 
obligadas á visitar diariamente la Escuela 
]!foctama, con el fin de imwaezse de si la 
asistencia de los profesores y de los alumnos 
se verifica con la re^laridad debida.

Oirán las indicaciones que les haga el D i
rector de la Escuela, ya sea sobre la conduc
ta de Ion profesores 6 de los alumn<», ya so
bre las dificultades que se opongan A la mar
cha regular de la Escuela.

Art. 19-— ^Informadas las Comisiones, do 
turnó acerca de lo dicho en el artículo ante-' 
rior, darán cuenta al Presidente de la^ocie- 
dad, para que, de común acuerdo con la 
Junta Directiva, se dmja al Alcalde munici
pal, á fin que subsane cuanto antes dichas 
dificultades

Art 20.— El Director de la Escuela llevará 
un libro, en que anotará las visitas diarias de 
las ('omisiones de turno, y  dara cuenta al 
Presidente de la Souedad, eí «La sábado de 
cada semana, de las visitas qn*- dejen de 
Oraet car, para que e^te fun i> haga 
efectiva -a disposición del artii i. •> 2 l

Art 21 — Cada vez que las Co i- es ile 
turno dejen  de cum plir con la obug.. ion que

les impone el articulo 18, serán penados con 
una multa de veinticinco centavos, y  con el 
doble de esa cantidad en los casos de reinci
dencia.

Art 22.— Cuando un miembro de la Co
misión no pudiese asistir á la práctica de las 
visitas, por alguna circunstancia grave que lo 
imposibilite para ello, lo manifestará por es
crito al Presidente de la Sociedad, para qne 
resuelva lo conveniente.

CAPÍTULO X
Disposictones generales

Art. 23.— Siendo el único objeto de la 
Sociedad promover entre sus miembros el 
adelanto en las ciencias y  en las artes, se 
abstendrá en absoluto de tratar sobre asuntos 
políticos y  religiosos. El socio que contra
viniendo á este disposición promoviere dis
cusiones en ese sentido, se expondrá á ser 
llamado al orden por el Presidente, y  ann á 
ser lanzado del salón de sesiones.

Aat. 24— El socio que sin causa justificada 
no asista á las sesiones ó no cumpla con las 
comisiones que se le señalen, será penado 
con una multe de veinticinco centavos, y  con 
el doble en caso de reincidencia.

Art 25.— Todos 1<» socios están obligados 
á asistir á los exámenes públicos de la Es
cuela iNoetnrna, y  el que falte á este deber
será penado con el triple de la pena señalada 
por las faltes á las semones.

Art. 26.— Êl socio que deje de pagar la 
cuota correspondiente á nn mes ó las miñtes 
qne se le hubiesen impuesto, y  qne después de 
15 días de requerido no hnbiesejefectaado el 
pago sin exponer causa juste, será despaldo 
de la Sociedad, publíi^doee en seguida el 
acuerdo de ex^káóm
. Art. 27.— fun gón  socio hará uso de la 
palabra por más de tres veces sobre un mis
mo asunto.

Art. 28.— Todas las personas que reúnan 
las oondimones qne prescribe el artícnlo 8.% 
pueden ser admitidas como socios activos, ob
servándose lo  prevenido en el citado artículo.

Art. 29. — I d  Sociedad queda o b lig a d  
únicamente á solemnizar el aniversario (te sa 
inauguración y ^ l  15 de septiembre.

Art. 30.— La Sociedad, además de atender 
á los intereses de la clase obrera, emprende
rá obras que tiendan al mejoramiento de la  
ciudad; pero entendiéndose qne este disposi
ción no estatuye obligación forzosa en ese 
sentido, ni obliga á ios socios á esontribuir 
con más que lo que voluntariamente den pa
ra llevar acabo cualqmerá obra que se inicie.

Art. $1 — Las Juntas Generales se veriñ- 
carán el primer y tercer domingo de cada 
mes, sin necesidad de oonvocatoria, j  extra
ordinariamente cuando séan con vendas por la  
Junta Directiva.

Art 32.— Incumbe á la Junte General 
aprobar 6 desaprobar los actos de la Junta 
Directiva y  conocer de las acusaciones qne se 
hagan contra los miembros de la Directiva, 
suspendiéndolos en sus funciones si la grave
dad del caso io requiere

Art. 33.— Para que haya sesión, tanto de 
la Junta General como de la Directiva, es 
preciso que concurra la mitad más uno de 
ios socios.

Art. 34 — Cuando ia Sociedad fuese in
formada de alguna falta grave cometida por 
la Junta Directiva ó por alguno de sus 
miembros, nombrará una Comisión de su se
no, compuesta de tres miembro*, para que, 
sin pérdida de tiempo, proee la a >a averi- 

jguaUiin de ia falta cometida i “ do fa-
loiiiEala tí-íta cómision par̂ i *- a So-
ciedail a sesión extraordi'ia -unto
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com o hubiese terminado el informstiro co 
rrespondiente.

A ^ . 35.— Cuando un socio, por cualquiera 
causa, no pudiese seguir como miembro de 
la  Sociedad, manifestará por escrito á la 
Jauta Directiva su renuncia, exponiendo las 
cansas en que funde su separación.

lia  Junta Directiva pondrá los medios que 
estén á su alcance para conseguir la no sepa
ración del socio dimitente, pero en ningún 
caso podrá obbgarle á que continúe en el se
n o  de la Sociedad.

Art. 36.— Se considerará disuelta la So
ciedad cuando el número de socios activos 
baje de ocho. En este caso, los socios exis
tentes depositarán los objetos pertenecientes 
á la Soci^ad en alguna persona de reconoci
da honorabilidad, y, en su d^ecto, en el A l
calde municipal, recc^iendo, al efecto, la de
bida constancia. Xjos objetos estarán á dis
posición de la Sociedad en caso de reorgani
zación.

Art. 37 — Los presentes Estatutcs pueden 
ser reformados por acuerdo de las dos terce
ras partes de los socios activos, en Junta Ge
n eré , debiendo puntualizarse el artículo ó 
artículos reformativos; pero se estatuye que 
en ningún caso podrá reformarse m derogar
se el artículo 33 de la presente ley

Art. 38.— Estos Estatutos serán sometidos 
á la aprobación del Supremo Gobierno, y  co
menzarán á regir desde el día de su aproba
ción.

Choluteca: 34 de abril de 1900.
La Junta Directiva provisional:— Gerardo 

B . Quesada, Presidente.— Teófilo J. Gonzá
lez, 1er. Vocal.— Pedro Montalván, 3.® Vo 
cal.— Francisco Gattorno, 3er. Vocal.—Ma
tías Rodríguez, Tesorero.— Sergio Salinas 
S ., Secretano.— Alonso R. Corrales S., V i
cesecretario.” — Comuniqúese.

SiEERA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cfe'sar JBomlla.

£1 infrascrito, Administxador de Rentas del de
partamento, hace saber, que á soliatnd de Francisco 
Cerrato, Jesús Cerrato M y Comeno !>fedma, se ha 
admitido en esta oücina U denuncia de nn terreno 
conocido con el nombre de “ JfontaSa de los Lagos 
y  El Ciprés,” comprendido en este departamento, él 
cual Imda por el norte. Portillo de las Manzanas y  
montaña de las Granadillas, por el sor, la Quebra
da Honda, por el onente. Casas Viejas y  Portillo 
de B oat^ , y  por el occidente. El Oascaral,

Para los fines de ley se hace esta publicaaón, por 
treinta días.

Tegucig^pa- 13 de noviembre de 1900.
J.6—1 P. Molusa L arios.

ATAN ASIO  ZEPBDA,
Jaez de Paz de lo Cnminal de este término 

jnunicipal, inserta la requisitoria que dice: 
*^A los veiutátrés días del mes de octubre del 
arríente afio, se hace constar la diligencia 
siguiente: A  los Jueces de instrucción y  
demás autoridades de la República, hago 
saber: que en e! Juzgado de mi cargo, con 
fecha veinte del comente, se decretó auto de 
prisión provicionaí al reo prófugo Lino Mai— 
rene, natural y  vecino de este pueblo, como de 
treinticineo años de edad, casado, jornalero, 
alto, delgado, color negro, pelo liso, sin 
barba, con una cicatriz eu la cara al lado 
izquierdo; con dos o tres heridas recientes, 
descalzo, ojos negros, labios gruesos, viste 
sencillo, de camiseta y  pantalón de manta, al ’

que se procesa por el delito de homicidio 
consumado en el occiso Victoriano Baca, el 
domingo siete del comente, en el punto 
*'Cerca de Piedra,”  aldea de Las Pintadas, 
de esta jurisdicción; y no habiendo sido 
habidn en el acto de la perpetración del, 
expresado delito é ignorándose á la vez su 
paradero, en nombre de la ley exhorto á 
ITds. que, al aparecer en sus domicilios, lo 
manden capturar y  remitirlo, con toda segu
ndad, á las cárceles de este pueblo, y  ponerlo 
á las órdenes de mi Juzgado ó del Juzgado de 
Letras del departamento, á donde será remi
tido el proceso al declararse terminado Em
plazando asimismo, al referido reo Maarene, 
para que, eu el término de veinte días, con
tados desde la fecha de su publicación, se pre 
sente en e! Juzgado competente para ser no
tificado, bajo apercibimiento de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que dé lugar, conforme á la ley; 
extendiéndose copia fiel de esta diligencia y 
mandándose fijar eu la tabla de avisos del 
Juzgado, remitiéndose para su publicación al 
periódico "L a  Gaceta”  oficial de la República 
— Artículb 1.765 del Códigó de Procedimien
tos. Autorizándose esta providencia, con 
testigos.— Atanasio Zepeda — José de Jesús 
Rivas.—D. Galmdo.”

Librado en Concepción de María, á vein
titrés de octubre de mil novecientos.

16 Atanoslo Zepeda.

El iafrascnto, Secretano del Juzgado de Letras 
de lo Clvfi, hace saber que en el libro de registros 
de minas que este Juzgado lleva en el comente año, 
se encuentra el que literalmente dice:—“ El m fias- 
cnto. Juez de Letras de lo CítQ del departammito, 
hace constar que en las diligencias relativas al de
nuncio de la mina vieja llamada “ La mina de los 
Ocotes,”  hecho por doña lEíaquel L . de Gutiérrez, 
se encuentran el escnto y  auto que dicen- “ Denun
cio de una mina —Señor Juez de Letras de lo Civil 
— îUquél L . de GutiénezL, mayor de edad, viué^ de 
ofímos domésticos y de este vecmdano, anteCd. 
comparece á denunciar una mina, en ceno conocido, 
á la cual da el nombre que antenormente ha toado 
de “ La mma de los Ocotes,”  situada en la montaña 
“ La Mañanera,”  lunsdicclón del Valle de Angeles, 
la cual produce plata, según la muestra que acom
paño, y  tiene por limites al norte, con guamiles de 
Eduardo SÚas, al sur y  al oeste, con guamiles de 
los Cerraíos; y al este, con montes de los Oerratos 
—Corre la veta de onente á poniente, coa su recuesto 
al norte —La última poseedora lo fue la suscrita.— 
T  en tal virtud, deseando explotar dicha mina con
forme á la ley, á ÜA pido se sirva admitir y  trami
tar el presente denuncio conforme á las prescripcio
nes del.Oódigo de la materia, y  tener porrepresen
tante de la exponeate, al Licenciado don Saturnino 
MedaL—Teguogalpa. 31 de octubre de 1900.—Ra
quel L . de Gutiérrez ”—Presentado en su fecha á las 
tres y media p. m,, y  certifico* que la anterior de
claración á favor del Iñcenciado MWlal es auténtica 
—Francisco Galeaao Trejo, Secretario —Juzgado de 
Letras de lo Civil —T%uciga!pa primero de no
viembre de mil novecientos—Se acbnite el anterior 
denunáo, téngase como representante de doña Ra
quel L de Gutiérrez al Licencisdo don Saturnino 
Modal, reg ístre  este denuncio y publíquese en uno 
de los periódicos de esta mudad, por tres veces, de 
diez en diez días, por lo menos.—Artículo 3S del 
Código de Minería — Notiñquese — José María 
Gálvez.— ^Francisco Gaicano Trejo, Secretario — 
Registrado en Tegucigalpa, á les siete dias del mes 
de noviembre de mil novecientos ”

Es conforme
Tegucigalpa 7 de novietibre de 1900.

F rastcisco G a l b a s -o T k ejo ,
15— 3̂6—6 Secretario

PEDRO J. VIEMBREÍTO,
Juez de Paz propietario del ínzgado Único 

de esta jurisdicción, á Uds , aeflo’*es íaeees 
y demás autoridades de la Repáohea, hago 
saber: que en esta fecha he oroveído lo que 
sigue*—“ Juzgado único de Paz — La Iguala 
dieciséis de oct lo-e e m»l :ioveeientos—De 
conformidad ron los artíctj'os 33 de ta Cons 
titación Poiitic , 13 397. 40S v 412 de!

Código Penal; 1 75S, 1.759, 1.760, 1.765,.
1 766 y 1 767 del Código de Procedimientos, 
decrétase en forma pnsión provisional á Ios- 
reos Pablo y Ciríaco García Vásqaez y Pau
lino Cortés Cruz, por el delito de lesiones 
menos graves, mediante concurrencia, lugar 
en que hubo riña tumnltaana, de la que 
resultaron hendos Pablo y francisco García 
Vásquez, de este domicilio, el juevw seis 
de septiembre de este año, como á la 
una de la mañana, en la casa de Gregono 
García Al varado, en el camino de la villa de 
esta población. A  efecto de realizar esta 
providencia, extiéndanse dos mandamientos, 
ano contraído al Alcaide de estas cárceles y 
otro al señor Agente de Policía de este mu
nicipio, para lo conveniente al tiempo de 
recibir á los presuntos reos, siempre qae se 
logre su captura: haciendo constar que Pablo 
García Vásquez es de yemticuatro años,, 
ho&dn refio, sin instrucción primaria, labra
dor, soltero y  vecino de este pueblo, y  se 
encuentra ya capturado; Paulino Cortés Cruz, 
como de diecisiete años de edad, célibe, 
jornalero, hondureño, de este domicilio, cari
rredondo, color trigueño, imberbe, pelo Í̂so, 
negro, viste pantalón y chaqueta, descalzo, 
de pequeña estatura, no sabe leer ni escnbir, 
tiene habla afeminada, puede tocar guitarra y 
se dedica á la venta como carretero. Cmace 
García Vásqaez es como de veintidós años 
de edad, célibe, jornalero, hondureño, no 
sabe leer ni escribir, de este domicilio, im
berbe, pelo liso, negro, grueso, carirredondo, 
varioloso, color trigueño, bajo de estatura, 
viste pantalón y chaqueta, descalzo. A  los 
enjuiciados, adquirido, y los otros dos, logra
da su captara, de oficio se les administrará 
justicia como lo previene la ley, para lo cual 
quedan en plena comunicación; y no habién^ 
dose podido adquirir los reos Paulino Cortés- 
Cruz y Ciríaco García Vásquez, por no estar 
en la jurisdicción, según el informe que ante
cede en las diligencias que coa tal fin se han 
practicado, líbrense las correspondíéntes re
quisitorias á los Jaeces de instrucción en 
cuyos términos municipales hubiese motivos 
para inferir qne los indiciados se encuentreu. 
promulgúese este decreto en "L a  Gaceta,”  
^ riddico  oficial; fíjese también en la tabla 
de avisos de esta .Tudicatura y trasmítase 
copía íntegra a! señor Redactor del periódico 
aludido, para los fines legales.— Notifiquese. 
— Pedro J. Membreño.— Ciríaco M. Pérez —  
Arcadlo Portillo.” — Es conforme.— Por tan
to, á Cds-, señores Jaeces de instrucción y  
demás autoridades de la República, eu nombre 
de la ley, los exhorto y realero, y de mí 
parte suplico que si apareciesen en vuestras 
jurisdicciones los reos mencionados, ordenéis 
su captura, y remitirlos, con las debidas 
segundades, á las cárceles de este pueblo, á 
disposición del Juez exhortante, que iguales 
oficios prestará cada vez qne legaímeute sea 
requerido.

La Iguala. 16 de octubre de 1900.
1 Pedro J. Memhre^o.

El infrascrito, AJnuoistrador de Rentas del depaz- 
tameoto, hace saber: que á solicitud de Máximo 6 o - 
doy, por ti y  á nombre de su hermano José S^iria 
Godoy, se ha admitido en esta oficina la denuncia de 
una faja de terreno situada mi el lugar llamado “ Los 
Jotes,”  tres leguas, poco más ó menos, distante de 
esta ciudad, y  con los linderos siguientes por el nor
te, con terreno de lioarque, por el sur, con terreno 
de Taguacire, por el onente, con terreno de les 
Moncaim, y por el poniente, con terreno de Tagua- 
cire.

Para los efectos de ley, se hace esta publícame 
por treinta días.

Tegucigalpa 18 de octubre de 1900.
2 2 -4  F MOLINA LABIOS.
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